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F-05 PROYECTO DE VIDA  

El Proyecto de Vida es un documento analítico de carácter prospectivo. Su propósito es que el aspirante demuestre la viabilidad, madurez y sostenibilidad de su incorporación al programa. Se busca identificar perfiles con una trayectoria sólida y un compromiso ético que trascienda la obtención del grado o de apoyos financieros.

Especificaciones Técnicas:
· Extensión: Máximo 2 cuartillas.
· Formato: Tipografía Arial o Times New Roman, 12 pts., interlineado 1.5.
· Tono: Reflexivo, analítico y formal.
· Lugar, fecha, nombre completo y firma del aspirante 


Estructura Obligatoria del Documento
1. Evolución de la Línea de Investigación (Antecedentes Críticos)
El aspirante debe fundamentar la continuidad de su formación científica.

Contenido: Describir la progresión de sus intereses de investigación desde la maestría hasta la actualidad. Se debe explicar cómo su trabajo previo (tesis, artículos, ponencias) sirve de base para la propuesta doctoral actual.

Enfoque: Demostrar que el doctorado es la evolución natural y necesaria de una línea de pensamiento ya iniciada.

2. Capacidad Investigativa Probada (Madurez Académica)
Se debe acreditar que se cuenta con las competencias necesarias para la generación de conocimiento original.

Contenido: Exponer logros tangibles y productos de investigación previos. Esto incluye publicaciones, procesos de divulgación o aplicaciones exitosas de modelos de gestión en el ámbito profesional.

Enfoque: Resaltar la experiencia en el rigor metodológico y la autonomía intelectual desarrollada en etapas previas.

3. Impacto Sectorial e Intervención (Propuesta de Valor Regional)
La investigación original debe poseer una utilidad social o económica clara para el entorno.

Contenido: Justificar la pertinencia de la investigación propuesta para los sectores críticos de la región. Se debe especificar qué modelo de gestión o política pública se pretende intervenir o proponer.

Enfoque: El aspirante debe proyectar el beneficio tangible que su estudio dejará en el sector productivo o institucional, validando su rol como agente de cambio regional.

4. Sostenibilidad y Balance de Vida (Plan de Resiliencia)
Un doctorado de alta exigencia requiere una planificación de vida realista para evitar la deserción.

Contenido: Presentar una visión auténtica sobre la gestión del tiempo y los recursos personales. El aspirante debe describir cómo armonizará la carga académica con su entorno personal, familiar y profesional, durante los 4 años de formación.

Enfoque: Se evaluará la resiliencia y la existencia de una red de apoyo o estrategias de autogestión que aseguren la permanencia y conclusión exitosa del programa.

5. Visión de Trascendencia (Liderazgo Post-Doctoral)
El impacto de un Doctor en Gestión y Negocios se mide por su capacidad de influencia a largo plazo.

Contenido: Proyectar el ejercicio profesional una vez obtenido el grado. ¿Cómo se visualiza su liderazgo académico o empresarial en los próximos 10 años? ¿Qué legado de conocimiento pretende instituir?

Enfoque: Demostrar que el grado es una herramienta de liderazgo y responsabilidad social, no un objetivo final en sí mismo.
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